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RESOLUCION No, 86-2-1-1-

 

' AB. CUSTAVO ORTEGA TRUJILLO

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor

Superintendente de Compañías, según,Resolución No. 6053 del 22 de
diciembre de 19763 — ?

CONSIDERANDO

QUE ,el 28 de octubre de 1986/se ha otorgado ante la

Notaria Dc1gó Tercera del cantón Guayaquil,“doctora Plaza

de García, escrítura-pública de aumento de copy y reforma de
estatutos de la Compañía "ETERNIT ECUATORIANA S5.A.% s

QUE los señores ig» Civil Julío Vinueza Mosocob.e Ing. .
Com. Luis Villagfés Smith,/con el patrocinio de la abogada Eva María
Gañartea sus calidades de Presidente y Serente Genera

en su orden, de la compañía, hau solicitado la aprobación de la
indicada escritura pública, a cuyo efecto han presentado cuatro

copias certificadas de la misma;

Instítución, ha presentado el Informe favorable No.86-887-IAÁ del 4
QUE elpa de Inspección y Análisis de esta

r
de agosto de 1986

£ 7

Ff : É

QUE el sterio e ndustrias, Comercio 8/integcación,

mediante resozuejenesPie el 9 de julio de 1986; 0207 del 25
de mayo de 19784 y, 5 3 de julío de DA. autorizan a las com-

pañlas AMINDUSA G, ETEROUTREMER $. ) de nacionalid esuiza

y beiga; y, a los señores Alfredo Enz Gresli y Níkalus Eggerl,
nacionalidades suiza, en suy/órden, para que inviertan en el Punento

de capital de la compañía l

«QUE el Departamento Juríd mediante Ofício No.SC-DJ-=CA-
86-1672 Áel 2 de diciembre de 1986 ha emitido informe favorable
para la continuación del trámite, “una vez que considera que se ha
dedo cumplimiento a los requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley;

R ESVELVE

rf

ARTICULO PRIMERO Aprobar: a) el aumento de capitalAo
"ETERNIT ECUATORIANA S.A.Y, por CUATROCIENTOS MILLONES DE SUCRES,

dividído em cuatrofientes mil acciones de un mil sucres cada una;
Y»-b) la/reforama de estatutos constantes en la referida escritura

pública,

ARTICULO S .- Disponer que la Notaría Décima Tercufa
del cantón Guayaqu tome nota al margen de la matriz de

hor.
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$ des:“Ll Registrador Mercantil
¿inscriba laxesórida escritura pública junto

NS yor de dicha escritura y
aseñipción que sa ordena;

"Esifenidas en la Ley de

      

    

  

  

Z /¿2 / ARTÍCULO CUARTO.- Disponer que el Notario Quinto del
ÑOaagote al margen de la escritura pública del 12
o tisabre de 1956, por lu eual se constituyó la compañía en

orando, que ha procedido a ausentar el capital y a reformer sus
estatutos, medíaute le escritura plíblica que se aprueba por la
presente Resolución y siente rasón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- Disponer que un extracto de la indicada
escritura pública, se publique por ua vez, en uno de los diarios de
mayor circulación en Suayaquil. Un ejempler de la publicación
deberá «entregarse a este bespacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMBUNIQUESE.- De, y firmada en la Superinte la de
Compañlas, eu Guayaquil,

 

Ab. co ATruputo

OBdeX/nt, CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita esta Resolución de

7% fojas 25.046 a 25.050, número 1.850 del Registro Mergántil, Libro
de Industriales y anotada bajo el número 15.904 del rtorio.-Gua

yaquil, diez y seís de Dici de míl noveciento

El Registrador Mercantil .-
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mó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a fojas 1236 del Registro

Mercantil de 1.957; 5.766 de igual Registro de 1.958; 1.102 del Registro -

Mercantil, Libro de Industriales de 1.971; 4.548 de igual Registro. de 1973;

6,189 del mismo Registro de 1.974; 871 del propio Registro de 1.976; 2.555

y 8.110 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.977; 9.435 de i

gual Registro de 1.978; 12.080 4491lomo Registro de 1.979; 10.775 del pro

pío Registro de 1.980; 13.090 del Registro Mercantil, Libro de Industrig-

les de 1,981; 3,192 y 22.773 de igual Registro de 1.983; y, 3.220 y 24.610

del mismo Registro de 1,085, al margen de las inscripciones respectivas .-

Guayaquil, diez y seis de Diciembre de mil novecientsa/ochenta y seis.- El

Registrador Mercantil.-  
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